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CONVOCATORIA A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN PARTICIPAR COMO ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE PARA DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024.

El Instituto Electoral de Michoacán, autoridad responsable de la función estatal de dirigir, organizar y vigilar las elecciones en Michoacán de Ocampo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34 y 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 8, 23 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 4, 13, 295, 297, fracción III, 298, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 312, 314, 315, 316, 318 y 337 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo; 2, 8, 9, 11, 12, 13, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 33, 35, 36, 45, 46 y demás relativos del Reglamento de Candidaturas Independientes del Instituto Electoral de Michoacán; así como el Calendario del Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, en el estado de Michoacán de Ocampo aprobado mediante Acuerdo IEM-CG-45/2023: 
CONVOCA
A la ciudadanía michoacana interesada en participar bajo la figura de una Candidatura Independiente para la elección ordinaria de Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa a celebrarse el domingo 2 de junio del año 2024 de conformidad con las siguientes:

B A S E S:

PRIMERA. Requisitos de elegibilidad. Las personas que pretendan postularse como Aspirante a una Candidatura Independiente para Diputaciones de Mayoría Relativa, deberán reunir los requisitos de elegibilidad siguientes: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y ser michoacana o michoacano en ejercicio de sus derechos;
II. Ser originaria u originario del distrito por el que haya de ser electo o electa por el principio de mayoría relativa o tener una residencia efectiva en el mismo no menor a dos años previos al día de la elección;
Las personas oriundas o residentes de los municipios cuyo territorio comprende más de un distrito, podrán ser electas en cualquiera de ellos.
III. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
IV. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con domicilio en el Estado.

No podrán contender en la elección de Diputaciones:

I. Las y los ciudadanos que tengan mando de fuerza pública en el Estado;
II. Las y los funcionarios de la Federación, las y los titulares de las dependencias básicas y de las entidades de la organización administrativa del Ejecutivo y los Ayuntamientos, las y los Consejeros del Poder Judicial, las y los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal Electoral y del Tribunal de Justicia Administrativa;
III. Las y los Jueces de primera instancia, Recaudadores de rentas, las y los Presidentes municipales, las y los Síndicos y las y los Regidores.
IV. Ministros y Ministras de cualquier culto religioso;
V. Las y los Consejeros y funcionarios electorales federales o estatales, a menos que se separen un año antes del día de la elección;
VI. Quienes se encuentren suspendidos de sus derechos políticos;
VII. Las y los Directores Ejecutivos del Instituto Electoral de Michoacán e integrantes de los Órganos Desconcentrados de los consejos electorales de comités distritales o municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección popular para el Proceso Electoral en el que actúan;
VIII. Quienes hayan desempeñado cargo de dirigencia nacional, estatal o municipal en algún Partido Político, a menos que hayan renunciado al Partido o perdido su militancia dieciocho meses antes del día de la jornada electoral;
IX. Las y los servidores públicos que desempeñen un cargo de elección popular, a menos que renuncien o hayan perdido su militancia respecto del Partido por el que accedieron al cargo antes de la mitad de su mandato.
X. Los afiliados a algún Partido Político, a menos que renuncien o pierdan su militancia, dieciocho meses antes del día de la jornada electoral.


Las personas enumeradas en las fracciones I, II y III pueden ser electas, siempre que se separen de sus cargos noventa días antes de la elección. 

A ninguna persona podrá registrársele como Candidata a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral en el Estado.

Tampoco podrán participar en una Candidatura Independiente para un cargo estatal de elección popular y simultáneamente para un cargo de elección federal. 

	BASE:
	Plazos:

	SEGUNDA. Presentación de la solicitud.
	Del 12 al 21 de diciembre de 2023

	TERCERA. Notificación de inconsistencias respecto de la solicitud y documentación anexa.
	Del 22 al 24 de diciembre de 2023

	CUARTA. Subsanar inconsistencias.
	Del 25 al 27 de diciembre de 2023

	QUINTA. Plazo para la aprobación del registro de Aspirantes Candidaturas Independientes para integrar las Diputaciones de Mayoría Relativa.
	Del 28 de diciembre de 2023 al 1 de enero de 2024

	SEXTA. Periodo de obtención de respaldo ciudadano.
	Del 2 al 21 de enero de 2024.



[bookmark: _Hlk148633156]Forma para la presentación de la solicitud. La solicitud y documentación anexa requerida deberá presentarse por fórmula, respetando el principio de paridad de género, físicamente en las oficinas centrales del Instituto y conforme al formato SAD, que se encuentra anexo al Reglamento de Candidaturas Independientes del Instituto Electoral de Michoacán, disponible en: 
y en la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEM, en la calle Bruselas número 118, Colonia Villa Universidad, C.P. 58060, en la ciudad de Morelia, Michoacán, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.CÓDIGO QR

[bookmark: _Hlk148551877]
[bookmark: _Hlk148697348]Obtención de respaldo ciudadano. El porcentaje de respaldo ciudadano requerido, será el equivalente al 2% de la Lista Nominal de Electores con corte al 31 de diciembre de 2023, que deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje, en al menos tres cuartas partes de los municipios que componen el Distrito. 

Las personas Aspirantes a Candidaturas Independientes recabaran el apoyo de la ciudadanía a través de la Aplicación Móvil (APP) que el Instituto Nacional Electoral pone a disposición para su uso en el marco de los procesos electorales locales, y conforme a los Lineamientos para la Verificación del Cumplimiento del Porcentaje de Apoyo de la Ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores, que se requiere para el Registro de Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Local 2023-2024, mediante el uso de la Aplicación Móvil “Apoyo ciudadano INE”.
Lo anterior, con excepción del municipio de Aquila, perteneciente al distrito electoral local número 21, con cabecera en Coalcomán, en donde la ciudadanía que desee manifestar su respaldo a las personas Aspirantes a Candidaturas Independientes para Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, podrá comparecer personalmente al Comité municipal y distrital del Instituto, con original y copia de su credencial para votar vigente, mediante el llenado del formato RCACI anexo al Reglamento de Candidaturas Independientes, mismo que deberá contener la firma o huella de la persona manifestante.  

SÉPTIMA. Protección de Datos Personales. Las personas Aspirantes a una Candidatura Independiente y sus auxiliares son responsables del tratamiento de los datos personales que se capten a través de la Aplicación Móvil APP y deberán protegerlos en términos de la normatividad aplicable, por lo que, se deberá hacer del conocimiento de la ciudadanía que brinda su apoyo el destino de los mismos.

	BASE:
	Plazos:

	OCTAVA. Verificación del respaldo ciudadano.
	Del 1 al 10 de febrero de 2024

	NOVENA. Garantía de Audiencia. 
	Del 11 al 20 de febrero de 2024

	DÉCIMA. Declaratoria de quienes tendrán o no derecho a registrar Candidatura Independiente. 
	Del 21 de febrero al 25 de febrero de 2024



DÉCIMA PRIMERA. Fiscalización de recursos de la etapa de respaldo ciudadano. Las personas que participen como Aspirantes, deberán presentar al Instituto Nacional Electoral, en los plazos que la citada autoridad determine, un informe de ingresos y egresos de los recursos que hayan utilizado en la etapa de obtención del Respaldo Ciudadano.
	BASE:
	Plazos:

	DÉCIMA SEGUNDA. Periodo de registro de Candidaturas Independientes para Diputaciones de Mayoría Relativa. 
	Del 21 de marzo al 4 de abril de 2024.


	DÉCIMA TERCERA. Resolución de la procedencia o improcedencia del registro de Candidaturas a las Diputaciones de Mayoría Relativa. 
	Entre el 5 y el 14 de abril de 2024

	DÉCIMA CUARTA. Periodo de campaña para la elección de Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa.
	Del 15 de abril al 29 de mayo de 2024



DÉCIMA QUINTA. Violencia política contra las mujeres en razón de género. Las personas Aspirantes y Candidatas Independientes tienen la obligación de abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género. 

DÉCIMA SEXTA. Cuestiones no previstas. Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.  

Más información, consulta
las bases de la convocatoria

CÓDIGO QR





Morelia, Michoacán a 23 de octubre del año 2023.




	MTRO. IGNACIO HURTADO GÓMEZ
CONSEJERO PRESIDENTE DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
	
	MARIA DE LOURDES BECERRA PÉREZ
SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



2

image1.png
EM$

INSTITUTO ELECTORAL

DEMICHOACAN




image2.png




